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Lineamientos operativos para el Programa Primer Empleo 

 
 

El 27 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) por el que 
se aprueban los lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer 
Empleo que entrará en vigor el próximo 1º de marzo. 

 
En adición a lo comentado en nuestro Flash Informativo Seguridad Social 

2007-1, mediante el citado acuerdo se aclara que en el caso de trabajadores elegibles 
que sean dados de baja ante el IMSS antes de la conclusión del periodo de veintiún 
meses contados a partir de su registro en dicho programa, se cancelará la parte 
proporcional remanente del subsidio correspondiente a dichos trabajadores, a partir de 
la fecha de la baja presentada. 

 
Destaca también el señalamiento en el sentido de que los beneficios que 

otorga el Programa Primer Empleo estarán sujetos al monto del subsidio que sea 
aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación en cada ejercicio fiscal de que 
se trate, precisándose que, cuando así proceda, se suspenderá la recepción de 
solicitudes de registro de trabajadores elegibles para el programa. 

 
Finalmente, a través del Acuerdo que se comenta se instruye a las 

direcciones de Incorporación y Recaudación, de Finanzas, y de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico del IMSS para que establezcan los procedimientos técnicos y operativos, así 
como los formatos necesarios, para la aplicación de los citados lineamientos. 

 
*     *     *     *     * 

 
 
 
 
 
 
 
México, D.F. 
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El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe 
considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta 
comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo 
anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 


